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RESOLUCION de la Dirección Gene'raZ de GanadeíC!
por la qu.e se dictan normas sobre la aplicad0n
y cont-ol de la vacuna contra la enfermedad de
Marek,

TranscurridQ el período de ensayos experimentales controla
dos. nevados a cabo tanto ~ nivel de laboratorio como en prue
bas de campO en granjas avícolas y conocidas ya las pOSibili
dades aplicativas de la V'acuna frente a la enfermedad de Ma
rek,

Esta Dirección ("~nera1, en uso de ·1&8 atribuciones qUe le
confieren las Ordenes de 14 de mayo de 1934, en lo que se
refiere a la elaboración y venta de vacunas para la ganadería,
y la de 16 de octubre de 1939. por la que se dictan normas
para la contrasta.elón de las mIsmas, ha tenido a bien du,'POner
lo siguiente:

Primero.-A partir de la fecha de promulgación de esta Re
soluc1ónqueda autorizada la elaboración. importación y empleo
en Espma de la vacuna. contra la enfermedad de Marek.

segundo.-A los efectos de esta Resolución· se entenderán por
vacunas autorizadas contra laenferinedad de. Marek las cons.
tituida.s exclusivamente por CUltivQS del virus Herpes Pavo~ exen
tos de agentes contaminantes r. sometidos al oportuno proceso
de conservación que garantice a supervivencia y a.ctivldad sufi
ciente de taJes cultivos hasta el momento de la a.plicación.

Tercero.-8e autoriza la importación de: aves vacunadas con
productos elaborados a base del virus Herpes Pavo.

A estos efectos. todas las personas que deseen importar aves
habrán de presenta¡- en esta Direeción General el oportuno certi
ficado que acredite que las mismas han sido vacunadas frente
a la enfermedad de Marek: con vacunas a base del referido
virus y no con otras cepas v1r1cas.

Cuarte.-Todos losletes de va.euI1&5 contra la enfermedad
de Marek habrán de someterse al _trol biológico de ",,-terllidad.
inocUidad, potencia y eficacia.. de &eUerdocon las normas que.
complementariamente a esta ReSOluc16n;hará públicas el 8erv1
cio de Contrastación del Patronato de Biología Animal.

Quinto.-Para la preceptiva oontrasta.ci6n, los centros autori
zados para la elaboración o impOl'tac1ón de vacunas contra la
enfermedad de Marek, habrán de disponer de las instalaciones
que se indiquen en las normas complementarias a que se hate
referencia en el apartado cuarto Y. además, de 108 Bel'viclos
de una granja, propia o _trata<!&, que proporcione pollltos
altamente susceptibles. a la. citada enfermedad.

sexto.--Los lotes que resulten favorables a la prueba de co.n
trastación serán distribuidos en el mercado figurando en la eti
queta ~ techa, número de control y ei plazo de· va.lidez.

Lo que comunico a VV. SS. para qUe baga llegar a los inte
resados, con la mayor rapidez, las presentes instrucciones.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoz&.

sres. Subdirector de Profilaxis e Higiene Pe<:uaria y Director
Técnico del Patronato de Biología AnimaJ.

RESOLUCION <lel servic'o Hidrológico Forestal de
Guadalajara del Patrimonio Forestal del Estado por
la que se sefiala fecha para el levantamiento de
acta previa a la ocupación de la finca que se dm.

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 21 de mayo
de 1943 declara de utilidad pública los trabajos hidrológico
forestales a los efectos de la expropiación forzosa de los terre
nos de un determinado perúnetro en el término municipal
La Vereda., Matallana y El Vado, actualmente incorporado a
Campillo de Ranas, de la provinoia de GuadalaJara.

Iniciado el OGITeSpOndlente expediente, y de conformidad·con
la nonna.· segunda del articulo 52 de la Tigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se haee público
por medio del presente anuncio la. f~hayhora en que ha de
levantarse el acta previa. a 1& ocupación de la finca denomina
da «La Vereda., Matallana y El Vado», fijándose este acto para
el <tia 24 de mayo de 19'11, & las <loce horas. citándose en dIcho
dia y hora en el Ayuntam1ento deCampUlo· de Ranas a cuantos
propietarios deaeenaslstir al acto.

Según loo datos obrantea en este Servicio. la citada finca
tiene las caracterlotlcas a\gujentes:

Limites: Norte, término mtm1e1pal de Colmenar de la. Sie
rra., río Jarama y embalse del pantano de El Vado; Este. río
Jarama, embalse del pantano de El Vado y término mun1cipal
de Valdeootos; Sur, términos municipales de Valdesotos, Tortue.
ro y provincia de Madrid (término de Puebla de la Sierra);
oeste. provincia de Madrid (término de Puebla de la. Sierra)
y término municipal de Colmenar de la Sierra.

SUPerficie: Tres mil novecientas setenta y ocho hectáreas
(8.978l.

Propietarios: Antiguos vecin08 de La. Vereda. Matallana y
El Vado.

A cuantas personas puedan considerarse interesadas por la
presente expropiación, se les advierte que podrán consultar los
datos y planos obrantes en e~ Servicio Hidrológico Foref:>':3.; de
GuadalaJara, calle de Monte Esquinza, 4, en Madrid, y ta.,¡u};:ón
que con alr€glo al artículo 56 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa podrán formular. hasta el momento del
levantamiento del acta previa a la ocupación, por escrito y a
la Jefatura de este Servicio. las alegaciones que estimen perti·
mmtes, a los solos f"fectos de subsanar posibles errores Que se
hayan padecido al relacIonar los bienes afectados por esta ur
gente OCl1paeión.

Madrid. 6 de abrü de 1971.-El Ingeniero jefe del Servicio,
FErnando Gil Díaz-Ordófiez.--2.193-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se
concede a la «Compañia Uroontaadora de Nuestra
Señora del Mar Menor, S. A.», concesionaria de
la Encañizada del Mar Menor, la renuncia parcial
de la citada concesión.

Ihnos. Sres.: Visto el expediente instruido a petición de la
«Compartía Urbanizadora de Nuestra Sefiora del Mar Me
nor, S. A.», concesionaria de la Encañ1zada del Mar Menor,
denom.inada «La Constancta». en el que solicita 1& renuncia par
c1al de la citada concesión. que afecta a unos 300.000 metros
cuadrados, para su desecación, relleno y posterior urbanización,

Este Minlsterio, a pro~esta de la. D1rección General de BSc&
Maritima, ha tenido 8. bien acceder a la renuncia de 300.000 me
tros cuadrados correspondientes a. la zona denominada «El Vive
ro» de la concesión otorgada a la~a Urbanizadora
de 'Nuestra Sefiora. del Mar Menor, S. 'A.». de la Encañizada
denominada «La Constancia», que le fué otorgada en fecha 14
de oetubre de 1968.

Lo que comunlco a VV. n. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos añOs.
Madrid,. 25 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario de

1 la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN <le 6 de abril de 1971 por la que se con
cede a «Manufacturas Uf; Inoxidables Gibraltar,
SOCiedad Anónima», el régimen de reposición con
franqu:cia arancelaria para la importación de cha
pa de acero inoxtdable, por exportaciones previa·
mente reaUztu.:laQ. de artículos de mes« 11 cocina de
acero inoxid4ble.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedienre promoVido por la instail'lcia de la Empresa «Manu
facturas de Inoxidables Gibraltar, S. A.», solicItando el régi
men de reposición para la importación de chapa de acero in·
oxidable laminada en frío, por exporta.ciones previamente rea
lizadas de artículos de mesa y cocina de acero inoxidable.

Este Ministerio. conformándose a._ 10 lnformado y propuesto
pOr la Dirección GeiJleral de Exportación. ha resuelto:

1.- COnceder a la firma. «Manufacturas de Inoxidables Gibral
tar. S. A.J). con domicilio en Barcelona, calle Coll y Vehi, 88, el
régimen de reposición pQra la 1mportación con franquicia aran·
celarla de chapa de acero inoxidable laminada en frio (P. A.
73.15,), empleada en la fabricación de artículos de mesa y ce.
ciua de acero inoxidable (P. A. 73'.38.B). previamente expor·
tactos.

2.- A efectos contables, se establece que:

- Por cada cien ktlogramos de chapa. oontenida en los pro.
duetos previamente exportados. podrán importarse con
franquicia ciento cuarenta kilogramos con ochocientos
CUlIZ"nta gramos (l4(}'840 Kgs.) de dlcha materia prima. .

Se consideran suhprodnctos aproveeha1>les el 2Il por 100. que
adeudarán los derechos correspondientes a 1& Partida Arance
laria '13.03.A.2.b.• oonforme a las normas de valoración vigentes.

3.- Las oPeraciones de exportación y de importación que se
pretendan reaJiZar al amparo de esta concesión y ajl..1.5tándose a
sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de ComerciQ, a los efectos que a las m~
mas correspondan.
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4.' La exportación precederá a la importación, dilbiendo ha
ceroSO cDnstar de manera expresa €ll tCYJa la cl{)cumellt-aClón' ne
!:;;E,::L para el despacho, que el soHcitante se acoge alreg!men

éC;; Id.! i,~L:ión o:ürgado por la p-TG,ente Ordtm.
Lct; paj~c} de destino de las úxporl-Hciones serón aquellos

~,¡I,\,i.l i!~;]ll<:a de pago sea ro:n'ettible, pudie:ndo1a Dirección (]<2.
:·:.';:L ,~;,p 'E:x:)iy,-~tación, CUUI::.do k. €~:time o)crrtuno, Rl:torizar ex
:.D: t:i.""",rlS 'a jos demás pa.lEes, valederas para obü~ner la re

¡rosle ¡;:E (;':::il fra::lquicia.
L:'.ó> cxp-oria-cloncs n;31izadas a Puertos, Zonas o Depósitos

ir:;UL,l,'; !,:}r'ij,u.Ls ta.mtién se b{'neficir~rún dcel réj:mende re
lOsiciúu en aná'ogascondiciúnes que las de~;tína-da;s al \;,xti"an·

Jé!"O.

5_' Lar; importaciones d€berán ser solicitudas dentro del pla~

zo {k~ un aüo, a partir de la fecha de las eXpOrtac-lories respec·
tiv,';;.

Lu::: ¡::;a~sc-> de origen de la mercancía a, importar e-.Ill franqui~
da DTanC{'~a:'ja t:'l-'rán t-odos aquellüs con los que Espaiía mantie
ll€ n, a;;ín:ws cornerclales normales.

P2Ira obkner la licencia de importación con franquicla. los
'~d1<:rc;~~Tios deberán justificar, mediante la oportli113 eertjfj¡Jr\~

r,ión, que se han exportado las mercancías correspül~cjentesa la
rcp{J;';,::.iÓll pi)jida.

En todo caso, en las ~,()licitudes de importación d.cberftl1 cons~

L;,r lü. fecha de la presente Orden, que aütori~a _- el régimell de
n'Ixl:,:lC-lt'H"I., Y la del Ministerio de Hacienda_, pOr -la que se- otorga
]a -fn;-.nquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con f~anquicia 11
que d:'n dn-2cho las exportaciones realizadas, podrán sei'acumu:"
ladas, en todo o en parte, SUl mús limitación qUe elcump.nmiento
d'~l plazo para solicitarlas.

6: Se otorga esta concesión por un periodo. de cincoai1os,
con+,ado a partir de la fecha de su publicacióne,h el «Boletín
Oficb1 del Esta<to»).

ND obstante, las exportaciones que se hayan. ef€ctliad<l desde
el 21 de ene:'o de 1971 hasta la aludida fecha, darán', también de
l'c::ho a reposición, siempre.que reúnan 100. requisitos ptevlstos
r~n 1::t norma 12./1. 2.a}, de las contenidas en In Orden mInlsterial
de 15 de marzo de 1003 (<<Boletín Oficial.· del Estaekm .del 16).
Para estas exportaciones, el pla20 de un afio para solicitar la
nnp~::a~ión comenzará a contarse desde la fedla de publicación
de esta ordEn en el «Boletín OfiCial del Estado»),

'1: La concesión caducara de m-údo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de. su publicación. en el
{iB-o.~d.¡n Ofidal del Estado», no se hubIere realiZadonínguna
cxp-o,'ación al amparo de la mIsma,

S.. La Direccjón General de Aduanas, dentro de Su compe
ttmcia aclopta,rá las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposIción que se concede

9.' La Dirección General de Exp-órtndón podrádíctar la"!
nCC1n:1S que estime adecuadas para el mejor d€sel1volvirhiento
de la presente concesIón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Mar1l'id, 6 de abril de 1971.--'--:'P.D., el Sub.secrct:3rió de Co

merdo, Nemesio Fernández-Cuest:;:;,

Ilmo. Sr, Director generaJ de Exportación.

ORDEN de 6 de abril de 1971 por la qÜe se dispo
ne el eumplímiento de la sentencíadel Trib:mal
Supremo dtctada con fecha 27 deeneró de 1971 en
el recurso co-ntencioslN.'Uim,inístrativo .número 4.39-5
interpuesto contra resolución de esteDepqrtamen~
to de 7 de febrero de 1967 por don Juan R-uVio
Navarro.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4325, en única instancia, ante la Sala Cuarta a.el Tribunal
Supremo, entre don Juan Rubio Navarro, como de:rrtandantey
la Administración General del Estado, como demandadacóutra
re~ol:!.cíón de este Ministerio de 7de febrero de, 19{J'Í~ sobre
sanc;on, se ha dictado, con fecha 27 de enero- de 1971,sen
tencla, cuya parte dispositiva escomo sigue;

«Fallamos que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a. nombre de don Juan Rubio Navarro contra
la resolución. del Ministerio de Comercio ,de" 7 de 'febrero
de 1967 sobre sanción de quinientas mil peSetas de nHilta im
puesta por supuesta adulteración de aceite deo-liva. debemos
declarar y declaramos que tal resolución, no es ·oonformea
der€Cho y. por consiguiente nula r sin efecto,Gon reltitegro
de la cantIdad l'Jatisfecha, s:lnhacer imposición decosta:s.»

En 3-U virtud, este MInisterio ha, tenido a bien ,dispon~rse
cumpla en sus propios términos la referida sentencia pUtiJi"'
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del ~ta.dÓ»~todo

ella en cumpliHlj(:nL1 (le 10 previsto en el artk¡;1o 105 de la
Ley ReguiaJÚ'.'a de la Jul'L·xEcdr\n Contn1cioso~Adn)irclsfL:tlv:¡.

de feeha 27 de dj,::iembre' de lBSE.
IJo qile (comllnico a- V. 1. P"l"'. .'iU ecmoclrnknw y di,'m:\s

c~fcctOs,

Dü)s .si,w-Tde é'. V l. mue-l1es aúos
MtJl" fcl, ti de a1.lri! de 1({1 _... P. D.. el SubbsecreL,u'io de

Com€,'ú~ io, N;'rn1¡;,,;O Ii"~fn;"-:ldr:z-C-l'~;~,( 1.

Ilmo, Sr Sutsecf;,;,a;io de Con:<::tci'J

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la (JI/e se con
cede a lft ¡irma ({HiJOS d:' Fedro Bulsach, S. A.}), el
régimo¡ de repns!ctun con jrcu:,(, uic.ia aranceluria
pití'a la irnport.adón (le lanas 1: fibra,,; sintéticas per
e:cportadoncs pre¡)iamcnLe realizadas de hilados y
tejídDsde dichos prod::cto3.

rI-mo. Sr.: Cumplidos los trámites réglame-ntl".rios en el ex
p(>iicnte promovido por la Jirma KI-:lljOS de Pedro Balsach, So~

cícdad AnóniHU~», solicitando el. regimcn d;.; reposici6n con
fr-nnql!kia .f~mnceJaría· para la importc'tci¡;ll de ianas y fíbras
hill~étitas por e:zporLlCiones de hilados y tejidos de lana y de
Una V di.eho.s n:,"'rtS sinte:lc[Cs,

Esíe Ministerio, cUl1-formándose a lo informado y propuesto
por la Direcelón General de Expm:tación, ha resuelto:

L° Se cül1c;Cde a ht firma ((111]OS de Pedro Eaisucll, S. A.l).
con domicilio en Fabadell (Bar::elona, carretera de Prats, 2.), el
régimen ó;:: reposición con franquicia anmcdaria paTa- la im
portaciónde lana suci:l, bate lavado o peinado en seco, lan~

hrrada o lm:a peinad::i. y fibras sirM~Licas acríhcas de poliCstcr
peinadas JI. teúidw.'., peinadas, en flocao en cat.10, como reposi,
dún de cxporiarioncs prevhunente -rea.limdas, de hilados y teji
dos de lw::ca y de hma y dictns fiCH'.s sÍt1tólh85.

2." Las cantídHC;PS y G::l.lidudl:;lsa reponer de lana se deter
HJinarán de acuerdo con el artkulo octavo del Decreto prototipo
97211964, de 9 de abril d,e 1964.

La deterr.lin:;¡r:;',n de las fibras sintéticas, acrílícas y de po
liéster· a repone,', se efectua:'ú de aceexdo con 10 sigui2~tC:

a) Por C;lda c;~n kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y nCl Hicas expo:·ülrlos o utilizados en la fabrira
c¡(in de hilados y t0jídDS exportados, podrán importarse:

-- Gien~o ClH~tro kilogr¿cnws de dichas fibrD.s en pcin:"1.dns
y teñidas, o

- Ciento dnc;) kílogramosde dlc.'hr's fibras en peinadas, e
~ Cilmto dii:z kikgi'ámos de dichas fíbras en fioca o en

cable.

b) La cuanth de los hilados: de nbms sintMica;:; utilizadas
en la fabdcH.-c.k;¡: de lag. tejidm, será la que r-ü;ure en los (:'S~

candallas previanvnte aprobados, pn su ca~o, por la Oficína
Te:ztil del MiT,¡j"'~f'rio de Comercio.

3.° Esta concc:üón se otol'ga pe·r un, período de cinco Bño;:;,
apartlr de la publicacióh 'de· esta Orden en el {(Boletín Oh::íal
del Estado});

Las exportaciones que se h9.Y8n ef¿-ctuado desde el 22 de
marzo de 1971 hnsta la fecha de I-ublicl".ciún de esta Orden
tan:bién dS.fún del'ecl:0 a rep:Js'.ción siempre que

n Se haya hecho constar en las licencias de exporblción
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
quo las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gadopor la present-e Orden.

2) Se hayan hecho comitar,iguaJmente, las cam.cterís~icas

de los artículos exportados, de tal modo que puedan detel'minar~

sé lascantirlades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las imp-ortaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado De
creto972/1964,

4..... Se apllcarán a es-ta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de' -9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición
concedidas en, la Ley, 86/1962, de 24 de diciembre, y nonnas
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno·de 15 de marzo 'de 1963.

S.QLa Dirécción General de Exporta-ci6n podrá dictar las
norm'as que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
dé la, presente concesión.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 ,de abril de 197L-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández..cuesta.

IlmO. Sr. Dírector general de Exportación.


